
2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 20 de abril de 2010 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se otorgan beneficios fiscales a los contribuyentes afectados por el sismo ocurrido en los 
municipios de Mexicali, Baja California y San Luis Río Colorado, Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 39, fracciones I, II y III del Código Fiscal de la Federación y 31 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el sismo ocurrido el pasado 4 de abril, con una magnitud de 7.2 grados en la escala de Richter, 

ocasionó daños en las viviendas, instalaciones, carreteras, sistemas de riego agrícola, servicios básicos y 
comunicaciones, de los municipios de Mexicali del Estado de Baja California, y San Luis Río Colorado, del 
Estado de Sonora; 

Que por el citado fenómeno natural se ha afectado la actividad productiva de los referidos municipios, 
impactando directamente la preservación de las fuentes de empleo para los habitantes de las zonas 
afectadas, siendo necesaria su restauración y la normalización de las actividades económicas en forma 
inmediata; 

Que es prioridad del Gobierno Federal apoyar la reactivación de la planta productiva de los municipios de 
Mexicali, Baja California, y San Luis Río Colorado, Sonora, por lo que es indispensable el otorgamiento de 
diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal en los citados municipios; 

Que el Ejecutivo Federal a mi cargo considera conveniente que los contribuyentes de las zonas afectadas 
puedan presentar sin recargos ni sanciones sus declaraciones del ejercicio fiscal 2009 correspondientes a los 
impuestos sobre la renta y empresarial a tasa única en el mes de julio de 2010; permitir que el pago del 
impuesto a cargo que resulte en las citadas declaraciones, así como los pagos provisionales de dichos 
gravámenes correspondientes a los meses de marzo, abril y mayo de 2010 se enteren hasta en seis 
parcialidades consecutivas; 

Que se considera oportuno apoyar, durante los meses de marzo, abril y mayo de 2010, a los 
contribuyentes del impuesto empresarial a tasa única, a fin de que cuenten con mayor liquidez para hacer 
frente a sus compromisos económicos, por lo que se estima conveniente permitir que para los efectos del 
citado impuesto, cuando exista un excedente de dicha contribución derivado de los pagos provisionales 
realizados con anterioridad, el mismo se pueda acreditar contra el pago provisional del impuesto sobre la 
renta, permitiendo así que esos recursos sean aprovechados para el financiamiento de sus actividades 
productivas; 

Que con el fin expuesto anteriormente, en el caso de contribuyentes que cuenten con autorización para 
realizar el pago en parcialidades de contribuciones omitidas en términos del Código Fiscal de la Federación, 
se estima conveniente que puedan diferir por un mes dichas parcialidades, reanudando su pago conforme al 
esquema que les haya sido autorizado a partir del mes de mayo de 2010, y 

Que de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo Federal puede conceder estímulos 
fiscales; autorizar el pago de contribuciones y sus accesorios a plazo, diferido o en parcialidades, cuando se 
afecte la situación de algún lugar o región del país o en casos de catástrofes sufridas por fenómenos 
meteorológicos, así como dictar medidas relacionadas con la forma de pago a fin de facilitar el cumplimiento 
de las obligaciones de los contribuyentes, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
Artículo Primero. Las personas físicas cuyo domicilio fiscal esté ubicado en los municipios de Mexicali, 

Baja California, o San Luis Río Colorado, Sonora, obligadas a presentar declaración por el ejercicio fiscal de 
2009 respecto de los impuestos sobre la renta y empresarial a tasa única, podrán presentar dichas 
declaraciones en el mes de julio de 2010, sin recargos ni sanciones. 

El pago de los impuestos a cargo que resulten en las declaraciones señaladas en el párrafo anterior se 
podrá efectuar hasta en seis parcialidades consecutivas. Dichas parcialidades deberán pagarse en montos 
iguales para cada mes. La primera parcialidad se enterará conjuntamente con la declaración del ejercicio; el 
monto de la segunda y siguientes parcialidades se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en  
el que se presentó la declaración del ejercicio y hasta el mes en el que se realice el pago, de conformidad con el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, sin que para estos efectos se deban pagar recargos, y sin 
que se deba otorgar garantía del interés fiscal. 
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Artículo Segundo. Las personas físicas y las morales que tengan su domicilio fiscal en los municipios de 
Mexicali, Baja California, o San Luis Río Colorado, Sonora, podrán efectuar el pago derivado de la 
presentación de cada una de sus declaraciones provisionales de los impuestos sobre la renta y empresarial a 
tasa única, correspondientes a los meses de marzo, abril y mayo de 2010, hasta en seis parcialidades 
consecutivas. 

Cada una de las parcialidades señaladas en el párrafo que antecede deberá pagarse en montos iguales 
para cada mes. La primera parcialidad se enterará conjuntamente con la declaración del pago provisional de 
que se trate; el monto de la segunda y siguientes parcialidades se actualizará por el periodo comprendido 
desde el mes en el que se presentó la declaración del pago provisional y hasta el mes en el que se realice el 
pago, de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, sin que para estos efectos se 
deban pagar recargos, y sin que se deba otorgar garantía del interés fiscal. 

Artículo Tercero. Cuando los pagos provisionales efectivamente pagados de los meses de marzo, abril y 
mayo de 2010 del impuesto empresarial a tasa única, por acreditar en los términos del cuarto párrafo del 
artículo 10 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, a cargo de las personas señaladas en el Artículo 
Segundo de este Decreto, sean mayores al monto del pago provisional de dicho impuesto correspondiente al 
periodo por el que se efectúa el cálculo, los contribuyentes podrán acreditar el excedente contra el pago 
provisional del impuesto sobre la renta que efectivamente deban pagar correspondiente al mismo periodo y 
hasta por el monto del pago provisional de este último impuesto. En este caso, el acreditamiento efectuado se 
considerará impuesto sobre la renta propio efectivamente pagado. 

Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en el párrafo anterior no podrán acreditar en los términos del 
artículo 10, cuarto párrafo, de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, el monto de los pagos 
provisionales que de dicho impuesto se hubieran acreditado contra el impuesto sobre la renta. 

Artículo Cuarto. Los contribuyentes que con anterioridad al mes de abril de 2010 cuenten con 
autorización para efectuar el pago a plazos de contribuciones omitidas y de sus accesorios en los términos del 
artículo 66 del Código Fiscal de la Federación y que tengan su domicilio fiscal en los municipios de Mexicali, 
Baja California, o San Luis Río Colorado, Sonora, podrán diferir el pago de las parcialidades correspondientes 
al mes de abril de 2010 y las subsecuentes que se les haya autorizado, reanudando su pago en los mismos 
términos y condiciones autorizadas, a partir del mes de mayo de 2010, sin que se considere que las 
parcialidades no fueron cubiertas oportunamente, por lo que no deberán pagarse recargos por prórroga  
o mora. 

Artículo Quinto. Los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal en los municipios de Mexicali, Baja 
California, o San Luis Río Colorado, Sonora, pero cuenten con sucursales, agencias o cualquier otro 
establecimiento fuera de ellos, gozarán de los beneficios establecidos en el presente Decreto únicamente por 
los ingresos y actividades correspondientes a los establecimientos ubicados en dichos municipios. 

Tratándose de los contribuyentes a que se refiere este artículo, los impuestos sobre la renta y empresarial 
a tasa única cuyo pago se podrá realizar en parcialidades en los términos del presente Decreto, será por el 
monto que se obtenga de aplicar a los impuestos correspondiente a los pagos provisionales o del ejercicio, 
según se trate, el factor que resulte de dividir los ingresos atribuibles a las sucursales, agencias o 
establecimientos ubicadas en los municipios citados en el párrafo anterior, entre el total de los ingresos del 
contribuyente, en el periodo al que corresponda el pago provisional o del ejercicio fiscal de 2009, según  
se trate. 

Se considera que los contribuyentes tienen su domicilio fiscal en los municipios de Mexicali, Baja 
California, o San Luis Río Colorado, Sonora, cuando hayan presentado el aviso respectivo ante el Registro 
Federal de Contribuyentes, con antelación al 4 de abril de 2010. 

Artículo Sexto. En el supuesto de que se dejen de pagar total o parcialmente dos o más de las 
parcialidades a que se refiere el presente Decreto, sucesivas o no, se considerarán revocados los beneficios 
de pago en parcialidades otorgados en el mismo. En este caso, las autoridades fiscales exigirán el pago de la 
totalidad de las cantidades adeudadas al Fisco Federal, con la actualización y los recargos que correspondan 
de conformidad con el Código Fiscal de la Federación. 

Artículo Séptimo. Lo dispuesto en el presente Decreto no será aplicable a la Federación, a las entidades 
federativas, a los municipios ni a sus organismos descentralizados. 

La aplicación de los beneficios establecidos en el presente Decreto no dará lugar a devolución o 
compensación alguna diferente a la que se tendría en caso de no aplicar dichos beneficios. 

Artículo Octavo. El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter 
general necesarias para la correcta y debida aplicación del presente Decreto. 

TRANSITORIO 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal a diecinueve 

de abril de dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica. 
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RESOLUCION mediante la cual se autoriza la fusión de las entidades financieras subsidiarias de Value Grupo 
Financiero, S.A.B. de C.V., denominadas Value Arrendadora, S.A. de C.V., como sociedad fusionante y Value 
Factoraje, S.A. de C.V., como sociedad fusionada, ambas SOFOM, E.N.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio UBVA/009/2010. 

C.P. Javier Benítez Gómez 
Presidente del Consejo de Administración de 
Value Grupo Financiero, S.A.B. de C.V. 
Presente 

Esta Unidad Administrativa, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 31, fracción XXV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 10 y 17 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 
y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el Artículo 27, fracciones VII Bis y X del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.  Mediante oficio 102-E-366-DGSV-1500 del 8 de junio de 1992, esta Secretaría autorizó a “Fina 
Value Grupo Financiero, S.A. de C.V.” para constituirse como sociedad controladora y operar como 
grupo financiero, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 6o. y demás aplicables de la Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras. 

2. Mediante oficio 366-II-1309 del 15 de junio de 2000, esta Secretaría aprobó la reforma a diversos 
artículos de los Estatutos Sociales de “Fina Value Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, a efecto de 
contemplar su cambio de denominación a Value Grupo Financiero, S.A. de C.V.”. 

3. Mediante escrito recibido en esta Unidad Administrativa el 3 de septiembre de 2009, el Lic. Jaime de 
la Garza Martínez, en su carácter de Secretario del Consejo de Administración de “Value Grupo 
Financiero, S.A.B. de C.V.”, personalidad que tiene debidamente acreditada ante esta Secretaría, 
solicita autorización de esta Dependencia, para llevar a cabo, entre otros, los siguientes actos 
jurídicos: 

a) La fusión de las entidades financieras subsidiarias del grupo financiero, denominadas “Value 
Arrendadora, S.A. de C.V.”, como sociedad fusionante y “Value Factoraje, S.A. de C.V.”, como 
sociedad fusionada, ambas SOFOM, E.N.R., y 

b) La reforma del artículo segundo de los Estatutos Sociales de “Value Grupo Financiero, S.A.B. de 
C.V.”, así como la modificación del Convenio Unico de Responsabilidades celebrado entre el 
Grupo Financiero y sus subsidiarias. 

4. Mediante oficios UBVA/DGABV/810/2009, UBVA/DGABV/811/2009, UBVA/DGABV/812/2009, 
UBVA/DGABV/984/2009, UBVA/DGABV/985/2009 y UBVA/DGABV/986/2009, de fechas 7 de 
septiembre y 18 de noviembre de 2009, respectivamente, esta Dependencia en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el Artículo 28, fracciones XIII y XVIII del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 10 y 17 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, solicitó la opinión del Banco de México, de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, así como de la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación 
Internacional, adscrita a esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

5. Mediante oficio UBVA/DGABV/1112/2009 de fecha 21 de diciembre de 2009, esta Dirección General 
Adjunta de Banca y Valores en ejercicio de las atribuciones que le confiere el Artículo 28, fracción Xlll 
del Reglamento Interior de esta Secretaría y con fundamento en el Artículo 32 de la Ley para Regular 
las Agrupaciones Financieras, comunicó a “Value Grupo Financiero, S.A.B. de C.V.”, que a efecto de 
estar en posibilidad de resolver lo conducente, debería llevar a cabo las adecuaciones a que se 
refiere la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en el oficio citado, y una vez verificado lo anterior 
remitir lo siguiente: 

a) El programa relativo a la fusión, a efecto de verificar que se haya dado cumplimiento al oficio de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

b) Primer Testimonio y tres copias simples de la escritura pública en la que conste la 
protocolización del: 
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 Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de ‘Value Grupo Financiero, 
S.A.B. de C.V.” 

 El Convenio de Fusión entre “Value Arrendadora, S.A. de C.V.”, como sociedad fusionante  
y “Value Factoraje, S.A. de CV.”, como sociedad fusionada, ambas SOFOM, E.N.R. 

 El Convenio Modificatorio del Convenio Unico de Responsabilidades que “Value Grupo 
Financiero, S.A.B. de CV.”, tiene celebrado con sus subsidiarias, y 

c) Copias simples de las escrituras públicas en las que conste la protocolización de las Actas de la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “Value Arrendadora, S.A. de C.V.” y de 
“Value Factoraje, S.A. de C.V.” 

6. Mediante escrito recibido en esta Unidad Administrativa el 19 de enero de 2010, el Lic. Jaime de la 
Garza Martínez, remitió el programa relativo a la fusión, el Primer Testimonio y tres copias  
simples de la Escrituras Públicas números 1,778, 1,777 y 1,779 en las que consta la protocolización 
del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “Value Grupo Financiero,  
S.A.B. de C.V.”; así como del Convenio de Fusión entre “Value Arrendadora, S.A. de C.V.”,  
como sociedad fusionante y “Value Factoraje, S.A. de C.V.”, como sociedad fusionada, y del 
Convenio Modificatorio del Convenio Unico de Responsabilidades que “Value Grupo Financiero, 
S.A.B. de C.V.” tiene celebrado con sus subsidiarias, respectivamente, así como copias de la 
Escritura Pública en la que consta la protocolización de las Actas de la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de “Value Arrendadora, S.A. de C.V.” y de "Value Factoraje, S.A. de 
C.V.”, todas de fecha 15 de enero de 2010, otorgadas ante la fe del Lic. Rafael S. Garza Zambrano, 
Notario Público No. 137 con ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo León. 

CONSIDERANDO 
1. Que el Banco de México mediante oficio S33/18785 del 14 de octubre del 2009, manifestó su  

opinión favorable a efecto de que esta Secretaría autorice a “Value Grupo Financiero, S.A.B. de C.V.” 
lo solicitado. 

2. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio 312-2/82132/2009, del 11 de 
diciembre de 2009, manifestó su opinión favorable a efecto de que esta Secretaría autorice a  
“Value Grupo Financiero, S.A.B. de C.V.”, realizar las modificaciones de que se trata. 

3. Que la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, a través de 
diverso UBVA/DGAAF/164/2009 del 17 de diciembre de 2009, manifestó no tener inconveniente  
en que se conceda a “Value Grupo Financiero, S.A.B. de C.V.” la autorización correspondiente. 

4. Que la solicitud de “Value Grupo Financiero, S.A.B. de C.V.”, cumple con las disposiciones  
legales y administrativas aplicables al procedimiento de autorización para la fusión, así como de 
aprobación a la modificación de los Estatutos Sociales de un Grupo Financiero, y del Convenio Unico 
de Responsabilidades. 

5. Que una vez analizada la información y documentación presentada por “Value Grupo Financiero, 
S.A.B. de C.V.” y después de haber determinado la procedencia del otorgamiento de la autorización 
en cuestión, emite la siguiente: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- Se autoriza la fusión de las entidades financieras subsidiarias de “Value Grupo Financiero 

S.A.B. de C.V.”, denominadas “Value Arrendadora, S.A. de C.V.”, como sociedad fusionante 
y “Value Factoraje, S.A. de C.V.”, como sociedad fusionada, ambas SOFOM, E.N.R., en los 
términos acordados por sus respectivas Asambleas Generales Extraordinarias de 
Accionistas, celebradas el 14 de enero de 2010 y de conformidad con el convenio de fusión 
celebrado entre “Value Arrendadora, S.A. de C.V.” y “Value Factoraje, S.A. de C.V.”, 
protocolizado mediante Escritura Pública No. 1,777 de fecha 15 de enero de 2010, otorgada 
ante la fe del Lic. Rafael S. Garza Zambrano, Notario Público No. 137 con ejercicio en el 
Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo León. 

SEGUNDO.- Se aprueba la modificación al artículo segundo de los Estatutos Sociales de “Value Grupo 
Financiero, S.A. de C.V.” en los términos acordados por la Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas de “Value Grupo Financiero, S.A.B. de C.V.” celebrada el 14 de enero de 
2010, protocolizada mediante Escritura Pública No. 1,778 de fecha 15 de enero de 2010, 
otorgada ante la fe del Lic. Rafael S. Garza Zambrano, Notario Público No. 137 con ejercicio 
en el Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo León. 

TERCERO.- Se aprueba el Convenio Modificatorio al Convenio Unico de Responsabilidades celebrado 
entre esa Sociedad Controladora con sus subsidiarias, protocolizado mediante Escritura 
Pública No. 1,779 de fecha 15 de enero de 2010, otorgada ante la fe del Lic. Rafael S. Garza 
Zambrano, Notario Público No. 137 con ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado 
de Nuevo León. 
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CUARTO.-  En virtud de lo señalado en la fracción IV del artículo 10 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, la fusión de que se trata surtirá efectos a partir de la fecha en que 
la presente autorización y los acuerdos de fusión adoptados por las respectivas asambleas 
de accionistas, se inscriban en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 

QUINTO.-  En términos de lo establecido por el artículo 32 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, "Value Grupo Financiero, S.A.B. de C.V.”, deberá informar a esta Dependencia 
dentro de los veinte días hábiles siguientes a la citada inscripción, sobre la fecha y demás 
datos relativos a las inscripciones de mérito, devolviéndose los Primeros Testimonios de las 
Escrituras Públicas a las que se hace referencia en los Resolutivos Primero, Segundo y 
Tercero del presente oficio, para tales efectos. 

SEXTO.-  La presente autorización deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación en términos 
de lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financiaras, a 
costa de ese Grupo Financiero. 

SEPTIMO.-  “Value Grupo Financiero, S.AB. de C.V.”, deberá remitir a esta Dependencia copia simple de 
la publicación que lleve a cabo de los respectivos acuerdos de fusión en el Diario Oficial 
de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación del domicilio de las sociedades de 
que se trata, en términos de lo dispuesto por el artículo 10 fracción V de la Ley para Regular 
las Agrupaciones Financieras, en un plazo de días hábiles contados a partir de la fecha en 
que las mismas se verifiquen. 

La presente autorización se emite con base en la información y documentación proporcionada por el 
promovente y se imita exclusivamente a los actos y operaciones que, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, compete resolver a esta Secretaría, y no prejuzga sobre la realización de cualquier acto 
corporativo que la Sociedad lleve a cabo, que implique la previa autorización o aprobación de las autoridades 
financieras, fiscales o de cualquier otra autoridad, en términos de la normatividad vigente. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
Atentamente 
México, D.F., a 2 de febrero de 2010.- El Titular de la Unidad, Guillermo Zamarripa Escamilla.- Rúbrica. 

(R.- 305095) 


